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rumbo reterido al Norte magnetico de 223<) 50" centesimale¡;,
emboquillada en dicho barranco. a la cota barométrica 900
me~ros sobre el nivel del mar, al pie del «Chabaco», aguas
arriba de la confluencia de este barranco con el de «Estrecho»,
con sujeción a las siguientes condicione;:;;:

La. Las obras se ejecutaran con, arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Dionisia Recaudo, en San
ta. Cruz de Tenerlfe, y noviembre de 1960, con un presupuesto
general de 2.400.500 P€setas, en tanto no se oponga a las pre
sentes autorización y condiciones, quedando autorizado el Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz <le Tenerife para introducir o
aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y
que no afecten a las caracteristicas de la autorización.

El petIcionario completará bU proyecto con un plano en
qUe el rumbo de la galería quede referido al Norte verdadero.

2.& La. fianza deposita<la a disposición de la Comisaria de
Aguas quedará a responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelta una vez aprobada por la Superioridad
el acta de reconocimiento final de las obras.

3.& Las obras comenzarán t'n el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de diez años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Esta-do}}.

4.11. La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación estarán a cargo del
Servicio Hidráulico <le Santa CrUZ de Tenerife, y sus gastos.
con arreglo a las disposidones que le sean aplicables en cada
momento. y en especial al Decreto número 14(1<, de 4 de febrero
de 1960, .serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
g~o a dar cuenta al expresado servicio Hidráulico del prin
CiPIO y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecuctón, €Ixplotación y conservación de
las mismas. Terminadas estas obras, se procederá a su reco
noc1miento, levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposiciones en vigor que le sean aplicables, acta que deberá.
ser. aprobada por la Superioridad.

5,11. Los traJ:;mjoo se realizarán con arreglo a los buenos
principios de la construceiÓll. Los productos de las excavacio
nes serán depositados en sitio y fonna que no perturben ios
regímenes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses
de particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad,
adoptará las precauciones necesarias para la segurId~d de las
obras y para evitar accidentes a ios trabajadores.

6.11. Cuando en la perforación de lU1 dique aparezca agua
en cantIdad que impIda su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender los trabajos. dando inmediatamente
cuenta. de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida. debiendo ser aprobado el proYecto del
mi.smo pOr el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad, y sin perjuiCio de tercero. siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que. con motivo de la..'i
obras o .servIcios puedan lrrogarse, tanto durante su construc
ci6n como de su explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servldum
bres existentes.

8.11. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público que para la ejecución de las obras considere necesarlo
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz cte Tenerife. al que de
berá darse cuenta de su resultado.

9.a Queda sometida esta autorizaci6n a las disposiciones en
vigor, relativas a la protección a la industria nacional, le
g1slaclón social y a cuantas otras de carácter fiscal y adlnfw

n!stratlvo rijan actualmente, o que se dicten en 10 sucesivo,
y que le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas
en el Reglamento de Pol1cfa Minera para la seguridad de los
obreros y de los trabajos. y a loo artículos 22 y 120 del Re
glamento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar
aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te-nerife el resultado
de dos atoros, realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase ne
cesarlo, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener!fe podrá.
intervenir en la ordenación de los trabajos, sefialando el ritmo
con qUe han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si así conviniese, para determinar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre SÍ.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autorIza
ción concedida .a un tercero, salvo que. previo el trámite re-
glamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Minero de la provincIa de Santa Cruz de
Tener1te de ia aparición de gases mefíticos en las labores. a
fin de pOder ésta tomar las medidas de salvaguardia nece
sarias para la protección del personal obrero.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
nios que existan entre él Y el Ayuntamiento afectado, o los
que sean usuales y nonnales, sobre compensaciones para dejar
a cubierto los intereses y derechos del pUeblo.

La autorizacíón que se concede por la Administración al
oIc110 concesionario se entiende a base de la aceptación es
crita por el mismo de las conctidones establecidas por el per
miso que, a su vez, le otorgó el Ayuntamiento de Gw:afia en
la sesión celebrada el 3 de agosto de 1963.

15. La ActministraCÍón se reserva el derecho a LOmar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públlcas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar ia concesIón. .

16, Para la imposición de tarifas de venta de agua habra
de incoarse el oportuno expediente, justificándose la cuanti~ -de
aquéllas por el concesionario, sometiéndose a información pú
blica y formulándose los informes pertinentes. previamente a
su aprobación por la Autoridad competente.

17, Será vigilada la ventilación de las labores y. en caso
necesar10 se empleará la ventilación forzada que eXl.1a la lon
gitud de la galería., .

HL Esta autorización se entiende sin perjuicio de las obh~
gaciones que corresponden al concesionario en cumplimiento
dei vigente Reglamento de Montes. aprobado por Decreto de
22 de febrero de 1962, en cuanto a ocupación superficial de
terreno y establecimiento de la correspondiente servidumbre,

19. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinserta.'l condiciones y autorización, así como
en 100 demás casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámite> sefia
lados en la Ley General de Obras Públicas .Y Reglamento para
mi ejecución

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su C~

nocímie-nto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1969.-El Director general, por de-

legación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hldráullco de Tenerife.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas que se citan, afectada..~ por el
ferrocarril de Baeza a Utíel, sección segunda: «Vi
viendas de la estación de Arroyo del Ojanco». Tér~
mino municipal de Beas de Seqllra, «Pedania de
Arroyo del Ojanco» (Jaén).

De conformidad con la& facultades que me confiere el ar
tículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 19'54. y no habiéndose presentado reclamación al
guna durante el periodo de información pública de las fincas
afecta<ias por el expediente de expropiación forzosa del término
municipal y obras arriba indi-cadas. cuya relación de propieta
rios fué pubI1cada en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Bo
letín Oficial}} de esa provincia y en el diario «Jaén», los djas
:ro, 2'5 y 19 de octubre de 1967, respectivamente, he resuelto de
clarar la necesidad de ocupación de las referidas fincas afec-
~dM, .

Lo que se hace público en lOS mismos diario..<;. a fin de Ql1e
108 propietarios afectados puedan comparecer en el plazo de
diez días ante la Alcaldía de cticho término municipal, para
hacer las alegaciones que crean pertinentes, de conformidad con
los articulos 21 y 2Q de la mencionada Ley.

Madrid. 21 de abril de 19'69,-El Ingeniero Jefe, F. Amore-na,
2.299>-E,

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
C'ión de la Primera Jefatura Regional de Carrete
ras por la que fie se11ala fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas qUe
se citan, afectadas por el proyecto «CN-I de Ma
drid a ¡ron, p, k. 33,730 al 96,720. Ensanche y me
jora del firme, Tramo San Agustin, límite de Se
5Jo1Jia>~. Término municipal de Buitrago de LozO'Jla.

Por estar incluido el proyecto «0N-I de Madrid a Irún,
p. k. 33.730 al 96,720. Ensanche y mejora del firme. Tramo San
Agustin, límite de Segovia», en el programa de inversiones
del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20, apar
tado d) de la Ley 194/1963, en relación con la Ley 1/1969, de
12 de febrero, que aprueba el TI Plan de Desarrollo, consi
derándose implícitas las declaraciones de utilidad pública. ne
cesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen
en el articulo 52 cte la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura. de conformidad con 10 dispuesto en el articu~

lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación ad
junta para que el día y hora que se expresa, comparezcan en
las oficinas del Ayuntamiento de Buitrago de Lozoya, al objeto
de trasladarse posteriormente al terreno y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tad....


